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Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

PERIODO LEGISLATIVO DE SESIONES 2020-2021 

 

AGENDA 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE LA  

 

Lugar: Plataforma Microsoft Teams 

Fecha: Miércoles 17 de febrero de 2021 

Hora  : 15:00:00 horas  

 

 

APROBACIÓN DE ACTA  

 

 Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria Virtual efectuada el 10 de febrero de 2021. 

 

I. DOCUMENTOS 
 

 Sumilla de documentos recibidos del 08 al 15 de febrero de 2021. 

 Sumilla de documentos remitidos del 08 al 15 de febrero de 2021. 

 

II. INFORMES  

 

III. PEDIDOS 

 

IV. ORDEN DEL DÍA 

 

4.1. Opinión técnica y sus aportes respecto a la Fórmula Legal contenida en el Proyecto de 

Ley 2456/2017-CR y Proyecto de Ley 7060/2020-CR, los cuales proponen una Ley 

General de Museos; a cargo del Presidente del Consejo Internacional de Museos - 

Perú (ICOM) señor Eduardo Ugarte y Chocano y el Vocal de Consejo Internacional 

de Museos - Perú (ICOM) señor Franz Grupp Castelo. 

 

4.2.Propuesta de DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 6376/2020-CR, 

6485/2020-CR y 6635/2020-CR, CON TEXTO SUSTITUTORIO, “LEY QUE DECLARA 

PRECURSORES DE LA INDEPENDENCIA A QUIENES PARTICIPARON, 

DIFUNDIERON Y CONTINUARON LA GESTA INDEPENDENTISTA DE JOSÉ 

GABRIEL TÚPAC AMARU Y MICAELA BASTIDAS PUYUCAHUA, Y DECLARA DE 

INTERÉS NACIONAL LA REPATRIACIÓN DE LOS RESTOS MORTALES DE 

FERNANDO TÚPAC AMARU Y JUAN BAUTISTA TÚPAC AMARU”. 
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4.3. Propuesta de DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 4779/2019-CR Y 

6922/2020-CR, CON TEXTO SUSTITUTORIO “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 

NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, 

CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA ZONA 

ARQUEOLÓGICA MONUMENTAL COMPLEJO ARQUEOLÓGICO “HUACA DOS 

CABEZAS”, UBICADO EN EL DISTRITO DE JEQUETEPEQUE, PROVINCIA DE 

PACASMAYO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EN EL MARCO DE LOS 

ACTOS CONMEMORATIVOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL 

PERÚ”. 

 

4.4.Propuesta de DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY  6674/2020-CR, CON 

TEXTO SUSTITUTORIO “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y DE 

NECESIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACIÓN, RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

PUESTA EN VALOR DEL PUENTE CCOTACHACA DE MAYUPAMPA, UBICADO EN 

LOS DISTRITOS DE TURPAY Y MAMARA, PROVINCIA DE GRAU, 

DEPARTAMENTO DE APURÍMAC”. 

 

4.5. Propuesta de DICTAMEN NEGATIVO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 

5830/2020-CR, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE LA LEY DE FORTALECIMIENTO 

DEL SECTOR CULTURA Y EL SECTOR TURISMO A TRAVÉS DE SU 

INTEGRACIÓN EN EL MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO. 

 

4.6. Propuesta de DICTAMEN NEGATIVO RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 

4149/2018-CR Y 5499/2020-CR, LOS CUALES PROPONEN DECLARAR DE 

INTERES NACIONAL Y DE NECESIDAD PÚBLICA EL TRASLADO DE LA SEDE 

DEL MINISTERIO DE CULTURA A LA CIUDAD DEL CUSCO PARA REACTIVAR EL 

TURISMO. 

 

Lima, 17de febrero de 2021. 


